
La supervisión de un adulto es la atención dirigida y atenta que se proporciona a un 
niño o a un joven que realiza un trabajo en la granja. El nivel de supervisión depende 
de la edad del niño/joven y la tarea que se realiza. 
 
 

Niveles de supervisión 

Constante: Siempre hay un adulto a la 
vista y al alcance del joven. 

Intermitente: No hay un adulto a la vista y 
al alcance del joven durante 15 minutos 
como máximo. 

Periódica: Un adulto observa al joven al 

menos cada 15 o 30 minutos. 
 
 

Aspectos clave: 

 Ninguna tarea es demasiado fácil. Los jóvenes siempre deben estar 
supervisados por un adulto. 

 Todos los niños menores de 10 años necesitan supervisión constante.  

 Los niveles de supervisión recomendados para jóvenes mayores de 10 años 
dependen de la edad del joven y de la tarea.  

 Los jóvenes que realicen una nueva tarea deben recibir supervisión constante 
hasta que estén capacitados.  

 Los adultos no deben realizar trabajos en la granja mientras supervisan a un 
joven, a menos que le estén mostrando una tarea o lo estén capacitando.  

 Proporcionar períodos de descanso frecuentes y verificar que los jóvenes no 
se cansen.  

 Los adultos deben verificar que los jóvenes tengan buena mecánica corporal y 
deben brindar la capacitación que sea necesaria.  

 Los adultos deben corregir de inmediato las conductas inseguras de los jóvenes.  

Supervisión de jóvenes que  

realizan trabajos agrícolas 


